
 
 

TERMS OF REFERENCE FOR INDIVIDUAL CONSULTANT 

 

 

 
COORDINADOR(A) ESPACIO SEGURO DEPARTAMENTO DE CHOCÓ 

 
 

Objeto CONTRATACIÓN DE UN/A PROFESIONAL PARA REALIZAR LA COORDINACIÓN DEL 
ESPACIO SEGURO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ. 

Propósito de la 
consultoría: 

 

 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas -UNFPA es la agencia de la ONU para la 
salud sexual y reproductiva, hace parte del grupo de agencias de las Naciones Unidas 
que entra en acción al momento de declararse un estado de emergencia, formando 
una red de respuesta humanitaria cuyo objetivo es trabajar conjuntamente para llevar 
asistencia a aquellos que se encuentran en condiciones de mayor vulnerabilidad, 
asumiendo  responsabilidades en materia de violencia de género, salud sexual y 
reproductiva y la incorporación de la perspectiva de género en la acción humanitaria. 
 
En contextos de crisis humanitaria la vulneración a los derechos sexuales y 
reproductivos y las barreras para el acceso a la atención en salud sexual y salud 
reproductiva y a los servicios de VBG, se agudizan, afectando en especial a mujeres, 
adolescentes y jóvenes afectadas por situaciones humanitarias, incrementándose las 
violencias de género, especialmente las violencias sexuales, la trata de personas, el 
feminicidio. A esto se suma que la mayoría de las personas sobrevivientes no buscan 
apoyo en las instituciones por desconfianza institucional, miedo o desinformación.  
 
Para dar respuesta a esta situación, UNFPA, agencia del sistema de Naciones Unidas, 
líder en Salud Sexual y Reproductiva y prevención y respuesta a la VBG en situaciones 
humanitarias, ha obtenido una asignación del Fondo para respuesta a situaciones de 
emergencia de Naciones Unidas (CERF) para llevar a cabo acciones clave de SSR y de 
VBG en Colombia en 2021, estos recursos se han orientado a atender las necesidades 
de SSR y VBG de la población migrante y afectada por el conflicto armado en 
departamentos de Chocó, Amazonas y Nariño, estas acciones están dirigidas a brindar 
atención prenatal, anticoncepción y atención integral a los sobrevivientes de VBG a 
través de equipos de salud/protección, provisión de apoyo técnico y suministros para 
SSR y VBG a hospitales en el área de cobertura para abordar emergencias obstétricas, 
aborto y manejo clínico de violaciones. Establecimiento de espacios seguros para 
mujeres y niñas, actividades e insumos para la prevención y protección comunitaria 
frente a la VBG, garantizando que las comunidades tengan la capacidad de apoyar la 
prevención de la VBG, brindar primeros auxilios psicológicos a sobrevivientes de VBG 
y orientar a las mujeres y niñas en los servicios disponibles de atención en casos de 
violencia de género, entrega de transferencias de efectivo con fines de protección, 
fortalecimiento a liderazgos comunitarios, información que salva vidas para prevenir 
embarazos adolescentes y no planificados, riesgos en la gestación e ITS. 

Particularmente en Quibdó se establecerá un espacio seguro para  mujeres y 
adolescentes como una estrategia para la protección y su empoderamiento, donde se 
espera que las personas en riesgo o sobrevivientes de VBG puedan socializar y 
reconstruir relaciones sociales, recibir apoyo psicosocial, fortalecer sus recursos y 
habilidades relevantes para enfrentar la VBG, y ejercer su liderazgo comunitario, 
además prevenir las VBG y mitigar sus consecuencias. Aquí se espera que las mujeres 
puedan acceder a servicios seguros de respuesta a la VBG y el acompañamiento en la 



gestión para acceder a servicios multisectoriales (legal, salud, protección) de acuerdo 
a sus necesidades, recibir información sobre temas relevantes en derechos de las 
mujeres, derechos sexuales y reproductivos y los servicios disponibles y pueden servir 
como un punto de entrada y de difusión de informaciones para actores 
gubernamentales y no gubernamentales que trabajan en otros temas de asistencia 
humanitaria (salud, medios de vida, saneamiento de agua, etc.). 

También desde este espacio se apoya el fortalecimiento de actores humanitarios, 
comunitarios e institucionales en la organización de la respuesta y prevención a la 
VBG, deben servir como espacios de gestión con estos actores para superar las 
brechas identificadas en la atención multisectorial a casos de VBG.  
 
La coordinación del espacio seguro estará a cargo de abogar para que en el municipio 
de Quibdó se realice una programación de acciones de VBG en  respuesta a la 
emergencia humanitaria, representar a UNFPA en los espacios relevantes de 
coordinación asegurando que las acciones de UNFPA estén articuladas con los demás 
actores humanitarios e institucionales y de esta forma contribuyan a una respuesta 
sinérgica e integral, lo que incluye apoyar la construcción y actualización de rutas para 
VBG, así como de los procedimientos operativos estándar para realizar referencias a 
servicios multisectoriales, monitorear su funcionamiento y prestar asistencia técnica 
a las instituciones de acuerdo a las brechas identificadas. Además será responsable 
del establecimiento y funcionamiento adecuado del espacio seguro, de la 
programación y supervisión del recurso humano contratado para su funcionamiento, 
así como de la administración y gestión del mismo en consonancia con los principios 
y enfoques propuestos por UNFPA. 
 

Ámbito de trabajo: 

 

(Descripción de 
servicios, actividades, o 
productos) 

Bajo la supervisión de la coordinadora de respuesta humanitaria de UNFPA: 
 
1. Realizar reuniones locales o participar en reuniones pertinentes (ELC, comité 

interconsultivo, UDGR, UARIV) del (departamento y municipios) para la 
integración de las necesidades con la VBG, promover enfoques y principios 
rectores propuestos por  UNFPA para atención humanitaria y los estándares 
mínimos de prevención y respuesta en VBG en los planes de respuesta humanitaria 
del departamento relacionados con conflicto armado, desastres naturales y 
pandemia COVID 19. 

2. Identificar los actores locales que participan en la respuesta humanitaria a la VBG, 
mantener un mapeo actualizado de estos, mapear las capacidades actuales de 
respuesta institucional, incluyendo facilitar el mapeo 3W en servicios específicos 
de GBV. 

3. Actualizar, promover, contribuir o construir, según la situación de cada municipio, 
de forma participativa,  la ruta intersectorial de atención para violencia basada en 
género con los servicios disponibles en el municipio,  establecer los 
procedimientos operativos estándar (SOP por sus siglas en inglés) para hacer las 
derivaciones necesarias de acuerdo a las necesidades de las sobrevivientes 
(seguridad, legal, protección, salud, psicosocial), movilizando la institucionalidad 
local para garantizar en conjunto los servicios básicos de la programación en VBG.  

4. Trabajar con los socios humanitarios y gubernamentales para identificar los 
desafíos en la prevención, mitigación y atención de las sobrevivientes de VBG, 
para identificar continuamente las brechas de respuesta y definir y gestionar 
soluciones para la disminución de estas brechas.  

5. Planear y llevar a cabo lo necesario para el establecimiento de un espacio seguro, 
esto implica una fase de 1. valoración (seguridad, necesidades, preferencias, 
restricciones para que mujeres y niñas puedan acceder y participar en los 
programas. 2. Identificación de ONG, organizaciones de mujeres y lideresas, 



asegurando que este sea un espacio destinado y dirigido por mujeres y niñas y 
apoyado por otras partes interesadas. 3. Diseño de actividades y servicios, 
adaptados a quienes van a participar, lo que incluye el establecimiento de un 
sistema de manejo de casos. 4. Implementación y Monitoreo y 5. Plan de salida. 

6. Debe garantizarse que su establecimiento se realice de acuerdo a los lineamientos 
y principios de UNFPA, por lo cual debe garantizarse el coliderazgo de las mujeres 
en la administración y gestión del espacio, además de la participación y apoyo de 
otros actores clave comunitarios e institucionales, debe regirse por los principios 
del enfoque centrado en la sobreviviente y todo el personal que trabaja en este 
debe estar debidamente capacitado en el espacio, debe brindar o gestionar 
respuestas multisectoriales a las sobrevivientes de VBG, por lo cual debe estar 
coordinado con otros a través de los SOP y rutas, y disponer de diferentes 
adaptaciones de acuerdo al tipo de poblaciones a atender lo que garantice la no 
discriminación en los servicios.  

7. Establecer y hacer seguimiento a los mecanismos que permitan controlar la 
calidad en la prestación de servicios y la cobertura de la población. Incluyendo los 
de prevención de explotación y abuso sexual. 

8. Realizar seguimiento de todo el recurso humano contratado para el espacio 
seguro, incluyendo la supervisión de las gestoras de caso del espacio seguro. 

9. Asegurar la distribución adecuada de los insumos entregados al espacio, tales 
como kits dignidad como estrategia para dignificar y fortalecer las capacidades de 
niñas y adolescentes para la protección frente a la VBG  

10. Comunicar de manera inmediata a la coordinación del área cualquier situación 
que resulte un obstáculo para el cumplimiento de la respuesta humanitaria en el 
territorio, sugiriendo medidas para superarla.  

11. Realizar informes de gestión de acuerdo a los instrumentos y periodicidad 
establecida por el UNFPA.    

12. Establecer estrategias de trabajo colaborativo con el equipo técnico del UNFPA 
encargado de los diferentes componentes programáticos a fin de articular las 
acciones en los temas de respuesta humanitaria. 

13.  Mantener la confidencialidad sobre todos los documentos y la información que 
se produzca y maneje durante el seguimiento a los diferentes proyectos o 
convenios. 

14. Las demás que le asigne el personal directivo y técnico de UNFPA acordes a la 
naturaleza del contrato. 

 
Se requiere disponibilidad inmediata  y permanente para el cumplimiento de sus 
obligaciones en el desarrollo de las actividades, así como disponibilidad de trabajar 
desde casa 
 

Duración 8 meses de implementación. 

 

Lugar de entrega de los 
servicios 

La sede de trabajo será en la ciudad de QUIBDÓ de forma remota desde su domicilio 
o presencial, de acuerdo a las definiciones frente a la pandemia sobre el trabajo 
presencial. Mientras dure el trabajo no presencial debe disponer de un espacio de 
trabajo en su domicilio, con acceso a internet, equipos como computador y teléfono 
serán entregados por la oficina.  El contrato tendrá una duración de 8 meses desde la 
firma del mismo. Se requiere disponibilidad permanente y completa para el 
cumplimiento de sus obligaciones en la ciudad de Quibdó, de forma remota o 
presencial y de ser posible por la pandemia para desplazarse a diferentes municipios 
donde UNFPA desarrolla sus actividades.  



Fechas de entrega y 
cómo se realizará la 
entrega de productos 

 

No. De Producto 
% Valor del 

contrato 

Producto 1:  

● Plan de trabajo 
● Mapeo de servicios de VBG (consolidación) 
● Informe de acciones de gestión para implementar 

las acciones en el departamento  
● Identificación y diálogo con organizaciones de 

mujeres y lideresas para la constitución del 
espacio seguro 

● Documento con instrumentos y resultado de la 
valoración de las necesidades, riesgos, seguridad, 
características de la población a atender en el 
espacio seguro.  

● Documento con diseño de servicios y actividades 
del espacio, solicitud de procesos de compra y 
contratación para su puesta en marcha y 
monitoreo. 

● Informe de la supervisión de Gestoras de Caso,  
● revisión de informes y gestión para pagos del 

personal y pagos recurrentes 
 

12.5% 

 

Producto 2 

● Informe de gestión 
● Establecimiento del espacio seguro que incluye 

capacitación del personal, procesos de compras. 
entre otros (la puesta en marcha del espacio va a 
depender de las restricciones originadas en el 
marco de COVID) 

● Selección de voluntarias/lideresas de apoyo para 
el espacio seguro 

● Informe del proceso de elaboración de SOP 
● Actas de participación en espacios locales de 

coordinación  
● Informe de la supervisión de Gestoras de Caso,  
● revisión de informes y gestión para pagos del 

personal y pagos recurrentes 

 

12.5% 

Producto 3 

● Informe de gestión 
● Documento SOP con validación local 
● Documento análisis de brechas y abogacía para 

mejorar funcionamiento de la respuesta 
intersectorial   

● Informe de actividades realizadas, población 
atendida en el espacio seguro y monitoreo de la 
calidad de los servicios.  

● Informe de la supervisión de Gestoras de Caso,  
● revisión de informes y gestión para pagos del 

personal y pagos recurrentes 

12.5% 



 

Producto 4 

● Informe de gestión  
● Documento análisis de brechas y abogacía para 

mejorar funcionamiento de la respuesta 
intersectorial   

● Informe de actividades realizadas, población 
atendida en el espacio seguro y monitoreo de la 
calidad de los servicios.  

● Informe de la supervisión de Gestoras de Caso,  
● revisión de informes y gestión para pagos del 

personal y pagos recurrentes 

12.5% 

Producto 5 

● Estrategia de prevención de VBG concertada con 
socios y organizaciones locales  

● Informe de gestión  
● Documento análisis de brechas y abogacía para 

mejorar funcionamiento de la respuesta 
intersectorial   

● Informe de actividades realizadas, población 
atendida en el espacio seguro y monitoreo de la 
calidad de los servicios.  

● Informe de la supervisión de Gestoras de Caso,  
● revisión de informes y gestión para pagos del 

personal y pagos recurrentes 

12.5% 

Producto 6 

● Informe de gestión  
● Documento análisis de brechas y abogacía para 

mejorar funcionamiento de la respuesta 
intersectorial   

● Informe de actividades realizadas, población 
atendida en el espacio seguro y monitoreo de la 
calidad de los servicios.  

● Informe de la supervisión de Gestoras de Caso,  
● revisión de informes y gestión para pagos del 

personal y pagos recurrentes 

12.5% 

Producto 7 

● Informe de gestión  
● Documento análisis de brechas y abogacía para 

mejorar funcionamiento de la respuesta 
intersectorial   

● Informe de actividades realizadas, población 
atendida en el espacio seguro y monitoreo de la 
calidad de los servicios.  

● Informe de la supervisión de Gestoras de Caso,  
● revisión de informes y gestión para pagos del 

personal y pagos recurrentes 
● Plan de salida 

12.5% 

Producto 8 

● Informe de gestión  
12.5% 



● Documento consolidado de análisis de brechas y 
abogacía para mejorar funcionamiento de la 
respuesta intersectorial   

● Informe final de actividades realizadas, población 
atendida en el espacio seguro y monitoreo de la 
calidad de los servicios e implementación del plan 
de salida. 

● Informe de la supervisión de Gestoras de Caso,  
● revisión de informes y gestión para pagos del 

personal y pagos recurrentes 

 

La entrega de cada uno de los productos se realizará en los formatos establecidos 
para su presentación en medio digital y con los soportes correspondientes cuando 
corresponda.  

● Producto 1 al primer mes de ejecución 
● Producto 2 al segundo mes de ejecución 
● Producto 3 al tercer mes de ejecución 
● Producto 4 al cuarto mes de ejecución 
● Producto 5 al quinto mes de ejecución 
● Producto 6 al sexto mes de ejecución 
● Producto 7 al séptimo mes de ejecución 
● Producto 8 al octavo mes de ejecución 

  

Se realizarán ocho pagos iguales, con la presentación de cada producto.  

● Primer pago con la entrega del producto 1 
● Segundo pago con la entrega del producto 2 
● Tercer pago con la entrega del producto 3 
● Cuarto pago con la entrega del producto 4 
● Quinto Pago con la entrega del producto 5 
● Sexto pago con la entrega del producto 6 
● Séptimo pago con la entrega del producto 7 
● Octavo  pago con la entrega del producto 8 

 

Para la realización de los pagos, los productos deberán contar con la aprobación de la 
supervisora del contrato. 

Seguimiento y control 
del progreso, incluidos 
los requisitos de 
informes, el formato de 
periodicidad y el plazo: 

Ninguno adicional 

Supervisiòn El seguimiento de la presente Consultoría será realizado por la coordinadora de 
respuesta humanitaria de UNFPA  

Viajes: A los municipios del departamento, de acuerdo a la necesidad 

 

Experiencia requerida, 
calificaciones y 
competencias, incluidos 
los requisitos de idioma: 

Profesional de las ciencias sociales, con amplios conocimientos en VBG en 
emergencias con diferentes tipos de población, con experiencia mínima de un (1) año 
en coordinación interagencial o intersectorial y/o en contextos de emergencias 
humanitarias, mínimo dos (2) en VBG en contextos humanitarios (en territorios, con 
personas vulnerables, mínimo (3) tres años de experiencia en atención psicosocial y/o 
gestión de casos de VBG.  



Deseable conocimiento y experiencia de trabajo dentro de la arquitectura 
humanitaria del Sistema de Naciones Unidas y del área gubernamental. 
Deseable con experiencia relevante de trabajo en Quibdó y otras zonas del 
departamento 
 
 
EVALUACIÓN 
 

CRITERIO MÍNIMO EVALUACIÓN PUNTAJE 
MÁXIMO 

Profesional de las ciencias 
sociales 

Post grado en atención psico 
social, género, multiculturalidad o 
similares 

15 

Experiencia mínima de un 
(1) año en coordinación 
interagencial o 
intersectorial y/o en 
contextos de emergencias 
humanitarias 

Experiencia en arquitectura 
humanitaria en VBG (5 puntos por 
cada año de experiencia 
específica) 

5 

Dos años (2) en VBG en 
contextos humanitarios 
(en territorios, con 
personas vulnerables. 

Experiencia en VBG con 
poblaciones indígenas, LGBT, Afro, 
Niñas y adolescentes. (5 puntos 
por población) 

15 

Tres años (3) de 
experiencia en atención 
psicosocial y/o gestión de 
casos de VBG.  
 

Experiencia de atención 
psicosocial y gestión de casos con  
poblaciones indígenas, LGBT, Afro, 
Niñas y adolescentes. (5 puntos 
por población) 

15 

Entrevista 50 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 

 

Los insumos / servicios 
serán proporcionados 
por el UNFPA o el socio 
implementador (por 
ejemplo, servicios de 
apoyo, espacio de 
oficina, equipo), si 
corresponde: 

 

Si 

 

Otra información 
relevante o condiciones 
especiales, si existen: 

N.A 
 

 
Firma de la Oficina que requiere la contratación:                          Firma de la Oficina que aprueba la contratación: 
 

 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
            Fecha: 15 enero de 2020                                                                         Fecha:  
 
 
 
Elaboró: Erika García  

 

22-Jan-2021
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